
Expediente: 183/2025 (A/SUM-033830/2025)

Dª. M LOURDES DOMÍNGUEZ CACHO, Jefa de Servicio de Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al expediente de contratación del contrato de 
suministro denominado Suministro de equipamiento para monitorización y telemedicina en 
centros adscritos a la Dirección General de Atención al Mayor y a la Dependencia 

CERTIFICO:

La Mesa de Contratación ha acordado, en su reunión de 22 de octubre de 2025, tras el examen 
de la documentación presentada por los licitadores, que deberán subsanar la misma, aportando, 
nuevamente, el Anexo II marcando los apartados que se relaciona a continuación:

COMITAS TELESALUD S.A.

En el Anexo II ha de indicar si va a subcontratar o no los servidores.
En el Anexo II, ha de marcar, aun siendo empresa de menos de 50 trabajadores, que asume 
la obligación de tener empleados a trabajadores con discapacidad en un 2%, al menos, de la 
plantilla de la empresa si ésta alcanza un número de 50 ó más trabajadores.

TECNOMED 2000, S.L.

En el Anexo II ha de indicar si va a subcontratar o no los servidores.
En el Anexo II ha de marcar, aun siendo empresa de menos de 50 trabajadores, que asume 
la obligación de tener empleados a trabajadores con discapacidad en un 2%, al menos, de la 
plantilla de la empresa si ésta alcanza un número de 50 ó más trabajadores.

BIODATA DEVICES S.L.

En el Anexo II ha de indicar si va a subcontratar o no los servidores.
En el Anexo II ha de marcar, aun siendo empresa de menos de 50 trabajadores, que asume 
la obligación de tener empleados a trabajadores con discapacidad en un 2%, al menos, de la 
plantilla de la empresa si ésta alcanza un número de 50 ó más trabajadores.

PROYECTOS HOSPITALARIOS INTERNACIONAL, S.L.

En el Anexo II ha de indicar si va a subcontratar o no los servidores.
En el Anexo II ha de marcar, aun siendo empresa de menos de 50 trabajadores, que asume 
la obligación de tener empleados a trabajadores con discapacidad en un 2%, al menos, de la 
plantilla de la empresa si ésta alcanza un número de 50 ó más trabajadores.

Dado que los defectos observados son subsanables, se acuerda requerir a las entidades cuya 
documentación no está completa y correcta para que la completen y subsanen, otorgándoles para 
ello un plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación 
del requerimiento de subsanación en el tablón de anuncios electrónico correspondiente al 
contrato, de conformidad con el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid y 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
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